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3.1 INTRODUCCIÓN 

Desde la entrada en vigor de la Constitución Española, el ordenamiento jurídico se ha 
enriquecido con diversas normas que conforman el marco en el que ha de actuar el per-
sonal alto cargo para ejercer sus funciones de acuerdo con el bloque de la constituciona-
lidad y la legalidad, a fn de garantizar la transparencia, efcacia y dedicación plena a sus 
funciones públicas y evitar toda aquella actividad o interés que pudiera comprometer su 
independencia e imparcialidad o menoscabar el desempeño de sus deberes públicos. 

Las obligaciones que debe cumplir el personal alto cargo, así como las consecuencias 
jurídicas derivadas de su incumplimiento, se contienen en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que 
otorga rango de ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la labor 
aquellos. Por su parte, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado, aclara, refuerza y amplía dicho marco 
jurídico con vistas a garantizar que el ejercicio del cargo se realice con las máximas 
condiciones de transparencia, legalidad y ausencia de confictos entre sus intereses 
privados y los inherentes a sus funciones públicas. 

Resulta necesario que los poderes públicos refuercen ante la ciudadanía el compromi-
so de que todo el personal alto cargo ha de cumplir no solo las obligaciones previstas 
en las leyes en el ejercicio de sus funciones gubernativas y administrativas, sino que, 
además, su actuación se inspira y guía por los valores éticos y orientaciones de con-
ducta plasmadas expresamente en este Código de buen gobierno. 

Se trata, pues, de establecer el respeto a una amplia gama de exigencias, entre las que se 
encuentran no solo el cumplimiento de las normas legales o reglamentarias, sino también 
otras garantías adicionales que confguran un pacto de los poderes públicos con la ciu-
dadanía en torno a los principios de funcionamiento de las instituciones democráticas. 

La elaboración de este código responde felmente a las líneas directrices establecidas 
en el ámbito supranacional e internacional, por lo que supone una efcaz política de 
garantía de la integridad institucional, acorde con experiencias similares adoptadas 
por otros países de tradición y raigambre democrática. 

Sobre estos fundamentos, el Código de buen gobierno, que se enmarca en el Sistema 
de Integridad de la Administración General del Estado, compendia las referencias nor-
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mativas sobre los principios de buen gobierno en nuestro ordenamiento y se orienta 
a facilitar la práctica de los principios recogidos en el marco normativo básico y de 
referencia por parte del personal alto cargo incluido en su ámbito de aplicación. 

El código carece, por sí mismo, de valor normativo y está alejado del régimen discipli-
nario. Los valores de referencia que en él se contienen son los inducidos de las normas 
vigentes en el ordenamiento jurídico. 

Ofrece, por ello, un camino de motivación personal y colectiva para orientar la con-
ducta de sus destinatarios con arreglo a los más altos estándares de integridad. Su ca-
rácter es eminentemente preventivo y orientativo, de modo que se articula como una 
directriz de actuación dirigida a ayudar en la refexión personal sobre los retos a los 
que se enfrentan quienes ejercen responsabilidades públicas. Al propio tiempo, su ca-
rácter dinámico permitirá que los estándares de conducta y buenas prácticas que en el 
código se contienen se vayan adaptando progresivamente a las exigencias del entorno. 

Su propósito, en último término, es articular el compromiso ético de las personas in-
cluidas en su ámbito de aplicación para responder a las demandas y exigencias de la 
ciudadanía en cuanto integrantes de la comunidad política, sobre la base del respeto, 
protección y fomento de todas sus aspiraciones en el marco de un Estado social y de-
mocrático de Derecho. 

3.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El Código de buen gobierno incluye en su ámbito subjetivo de aplicación al personal 
alto cargo de la Administración General del Estado, que comprende: 

a) Los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado. 

b) Los Subsecretarios y asimilados; los Secretarios Generales; los Delegados del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en Ceuta y Melilla; los Delegados 
del Gobierno y los jefes de misión diplomática permanente, así como los jefes 
de representación permanente ante organizaciones internacionales. 

c) Los Secretarios Generales Técnicos, Directores Generales de la Administración 
General del Estado y asimilados. 

d) Los titulares de cualquier otro puesto de trabajo en la Administración General 
del Estado, excluido su sector público institucional, cualquiera que sea su 
denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo de Ministros, 
con excepción de aquellos que tengan la consideración de Subdirectores Ge-
nerales y asimilados. 

En el supuesto de las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal 
que se hayan adherido al Sistema de Integridad de la Administración General del Esta-
do, el Código de buen gobierno resultará aplicable a su personal alto cargo. 

3.3 VALORES ÉTICOS Y NORMAS DE CONDUCTA ASOCIADAS 

Los valores que aquí se recogen, y que son los establecidos en el ordenamiento ju-
rídico aplicable a la actuación del personal alto cargo de la Administración General 
del Estado, aspiran a orientar y guiar sus comportamientos y conductas de una forma 
ejemplar en el ejercicio de las correspondientes responsabilidades públicas. 
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Se exponen en el texto tal como van apareciendo en ese ordenamiento jurídico citado, 
fundamentalmente en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del 
personal alto cargo de la Administración General del Estado y la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Se incluyen también algunos valores que se consideran de aplicación cuyas referen-
cias se extraen del Código del Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y del 
personal alto cargo de la Administración General del Estado, aprobado en acuerdo 
del Consejo de Ministros de 18 de febrero 2005, y en la ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. 

Hay que resaltar en el ámbito de aplicación del presente código que la ejemplaridad 
alude a las condiciones y valores inherentes a una persona o institución que las hacen 
merecedoras de respeto y consideración, tanto en un plano personal como profesional 
y que deben inspirar su actuación en todo momento. 

El cumplimiento intachable de las obligaciones y responsabilidades públicas al servi-
cio del interés general, mediante un comportamiento ético plenamente adecuado a los 
valores y normas de conducta del Código de buen gobierno, constituye un elemento 
esencial para reforzar la confanza de la ciudadanía en el Gobierno y la Administra-
ción General del Estado. 

3.3.1 Servicio al interés general 

El servicio al interés general exige tomar plena conciencia de la promesa o juramento 
de cumplir felmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

Comporta: 

a) Ejercer las funciones con vocación de servicio público para garantizar un exi-
gente cumplimiento de las responsabilidades públicas confadas. 

b) Ser leal a la institución a la que se representa con el fn de estar a la altura de 
la confanza que la ciudadanía deposita en el Gobierno y la Administración 
General del Estado. 

c) Velar por guardar y hacer guardar la Constitución en el ejercicio de sus respon-
sabilidades públicas. 

3.3.2 Integridad 

La integridad es un valor sustantivo para el ejercicio de responsabilidades públicas. 
Exige anteponer en todo momento el interés público a los intereses privados. 

Supone: 

a) Ejercer las responsabilidades directivas exclusivamente hacia el objetivo de la 
plena satisfacción del interés público y los derechos de la ciudadanía. 

b) Asegurarse de que la concreta actuación resistiría el escrutinio público, en 
caso de ser conocida. 
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c) Cuidar de los intereses públicos mediante su identifcación en la misión y 
visión del órgano que dirigen, así como de la mejor forma de atenderlos en el 
ejercicio de las responsabilidades públicas. 

3.3.3 Objetividad 

La objetividad supone actuar únicamente con base en consideraciones acerca del me-
jor modo de servir el interés general. 

Requiere: 

a) Prevenir y reaccionar activamente frente a las situaciones que puedan generar un 
conficto de intereses, alejando cualquier sospecha o duda de que una resolu-
ción o decisión pueda estar infuida por intereses particulares de cualquier tipo. 

b) Ejercer las responsabilidades públicas y adoptar decisiones motivadas con base 
en la información fehaciente y análisis objetivos de los datos que estén a su 
disposición en relación con el asunto a dirimir, con el fn de salvaguardar ple-
namente el interés público. 

c) Evitar cualquier tipo de comportamiento que pueda refejar apariencia de trato 
preferencial o especial hacia personas físicas o jurídicas y ser particularmen-
te vigilantes en la prevención de actuaciones que impliquen infuir directa o 
indirectamente en la agilización o resolución de un trámite administrativo sin 
causa objetiva que lo motive. 

d) Asegurar una actuación neutral, de forma particular en aquella actividad pro-
fesional que se despliegue sobre los procedimientos de acceso, promoción y 
provisión de puestos de trabajo, de contratación pública, de tramitación de 
subvenciones o de cumplimiento de cualquier exigencia legal que esté imbui-
da por el principio de publicidad y libre concurrencia. 

3.3.4 Imparcialidad 

La imparcialidad exige decidir con arreglo a un criterio que tome únicamente en con-
sideración las circunstancias del asunto examinado, sin atender a factores que expre-
sen posiciones personales, corporativas, familiares, clientelares o cualesquiera otras 
que puedan colisionar con este principio. 

Supone: 

a) Ejercer las responsabilidades atendiendo únicamente a los elementos fácticos, 
las disposiciones del ordenamiento jurídico aplicables al asunto concreto y la 
tutela del interés público de que se trate. 

b) Prevenir que las propias convicciones o sentimientos puedan interferir en el 
proceso de adopción de decisiones. 

c) Evitar cualquier prejuicio o predisposición que pueda poner en peligro la rec-
titud de la decisión. 

3.3.5 Transparencia 

La transparencia permite que la acción en el ejercicio de sus responsabilidades pú-
blicas se someta a escrutinio, que la ciudadanía pueda conocer cómo se toman las 
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decisiones que le afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios 
actúan las instituciones, elementos esenciales en una democracia. 

Comporta: 

a) Contribuir activamente a la mejora de la transparencia de la acción pública en 
el ámbito de sus responsabilidades. 

b) Asegurar la aportación, actualización y mejora de la calidad de la información 
que sea publicada en el Portal de la Transparencia de la Administración Gene-
ral del Estado. Proporcionar respuestas ágiles y convenientemente motivadas a 
las solicitudes de información que en el ámbito de sus competencias les sean 
cursadas, facilitando el acceso efectivo de todas las personas a la información 
pública dentro de los límites establecidos por la legislación vigente. 

c) Comprometerse con la aplicación de los principios de gobierno abierto (trans-
parencia, rendición de cuentas, integridad y participación ciudadana) en el 
cumplimiento de sus responsabilidades públicas a fn de garantizar el ejerci-
cio de los derechos de la ciudadanía en una sociedad democrática. 

d) Garantizar la conservación de los documentos que estén bajo su custodia en 
cualquier soporte y asegurar su transmisión y entrega a los posteriores respon-
sables tras el cese en el ejercicio de sus funciones. 

3.3.6 Confdencialidad 

La confdencialidad conlleva guardar la debida discreción, tanto sobre las materias o 
asuntos cuya difusión esté prohibida legalmente, como sobre cualesquiera que conoz-
can por razón de su cargo o puesto de trabajo y no puedan divulgar atendiendo a la 
afectación de intereses públicos. 

Supone: 

a) Proteger los intereses públicos afectados y los derechos de la ciudadanía aten-
diendo a las previsiones sobre el deber de secreto o sigilo aplicables en cada 
caso por las disposiciones del ordenamiento jurídico, sin perjuicio de las obli-
gaciones de transparencia. 

b) Ser particularmente vigilantes en el uso de la información a la que tengan ac-
ceso, a fn de evitar utilizarla en benefcio propio o de terceros o en perjuicio 
del interés general y de los derechos de la ciudadanía. 

c) Recordar que el deber de secreto sobre cuanta información de naturaleza con-
fdencial hubiera conocido en el ejercicio de sus responsabilidades públicas 
se mantiene incluso después de cesar en el ejercicio de sus funciones. 

3.3.7 Diligencia y calidad 

La diligencia y calidad comporta alcanzar la excelencia en el ejercicio de las respon-
sabilidades públicas con el fn de prestar los mejores servicios a la ciudadanía. 

Supone: 

a) Implantar sistemas de dirección y gestión por objetivos que permitan esta-
blecer los compromisos que se asumen sobre los resultados a alcanzar, los 
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indicadores para la medición de su cumplimiento y la evaluación periódica 
de su rendimiento. 

b) Atender a criterios de calidad y excelencia, a fn de asegurar un proceso de 
mejora continua de la gestión pública. 

c) Desarrollar y mejorar continuamente sus competencias directivas con el obje-
tivo de llevar a cabo un desempeño óptimo de sus responsabilidades y facilitar 
su adaptación a los cambios. 

d) Favorecer el espíritu de equipo, el trabajo colaborativo y el pleno desarrollo 
del potencial del personal a su cargo, con la fnalidad de contribuir al mejor 
rendimiento y resultados de la organización en benefcio de la ciudadanía. 

e) Promover activamente proyectos de innovación y de gestión del cambio y 
fomentar el compromiso del personal en su desarrollo. 

3.3.8 Responsabilidad 

La responsabilidad comporta rendir cuentas ante la ciudadanía de los resultados del 
ejercicio de las funciones públicas confadas. 

Supone: 

a) Asumir en todo momento la responsabilidad de las decisiones y actuaciones 
propias y la de los órganos y organismos que dirigen, sin derivarla hacia los 
demás sin causa objetiva y sin perjuicio de otras que fueran exigibles legal-
mente. 

b) Orientar la gestión a la consecución efcaz de los objetivos de la organización. 

c) Rendir cuentas de los resultados de la gestión ante la ciudadanía y los órganos 
de supervisión y control. 

3.3.9 Igualdad e igualdad entre mujeres y hombres 

El respeto a la igualdad requiere la integración de la perspectiva de género, igualdad 
y no discriminación en el ejercicio de responsabilidades públicas, en los procesos de 
adopción de decisiones y en la evaluación de los resultados de las políticas públicas. 

Supone: 

a) Valorar el modo en que está afectado el derecho a la igualdad en la situación 
que se vaya a abordar y, en particular, si se incide en un ámbito en el que 
existen desigualdades en la situación de partida. 

b) Velar por la garantía del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 
públicas afectados procurando alcanzar impactos positivos en la reducción de 
las desigualdades o la eliminación de las situaciones discriminatorias. 

c) Observar el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en la in-
terpretación y aplicación de las normas, la evaluación de políticas públicas y 
en la gestión de equipos. 
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d) Desplegar todas las medidas necesarias para prevenir el acoso sexual o por 
razón de sexo. 

e) Cuidar el uso de expresiones y emplear el lenguaje inclusivo, considerando el 
valor de todas las personas en su diversidad. 

3.3.10 Austeridad 

La austeridad exige emplear los recursos públicos de forma efcaz y efciente en la 
satisfacción del interés general y tomar conciencia de que la administración de los 
recursos públicos, bienes y medios que al personal alto cargo le son confados han de 
emplearse únicamente para los fnes previstos en el ejercicio de sus responsabilidades 
públicas. 

Supone: 

a) Velar por un uso austero de los bienes que se pongan a su disposición, asegu-
rando su adecuado cuidado y conservación y sin realizar gastos superfuos, no 
ajustados a los criterios establecidos por la Administración o con fnes mera-
mente decorativos u ornamentales. 

b) Evitar que los recursos públicos, bienes y medios puestos a su disposición 
puedan ser utilizados para otras actividades no relacionadas con el ejercicio 
de sus responsabilidades públicas y asegurar el cumplimiento de las instruc-
ciones dictadas por la organización sobre su uso. 

c) Asegurar que el ejercicio de sus funciones de representación en la asistencia a 
reuniones y actos institucionales o desplazamientos, alojamiento y manuten-
ción en viajes ofciales, y el gasto que ello suponga para la Hacienda Pública, 
se encuentran debidamente justifcados en atención a las competencias atri-
buidas, atendiendo a los principios de necesidad, proporcionalidad y trans-
parencia. 

3.3.11 Credibilidad 

La credibilidad signifca hacer lo que se dice y decir lo que se hace. Exige generar la 
confanza de las personas, manteniendo permanentemente un comportamiento ético 
y transparente. 

Comporta: 

a) Extremar el celo en el ejercicio de sus funciones, de modo que el desempeño 
de las obligaciones contraídas sea una efectiva referencia y modelo en la ac-
tuación del personal al servicio de la Administración General del Estado. 

b) Ser ejemplar asimismo en el cumplimiento de las obligaciones que, como 
ciudadano o ciudadana, exigen las leyes. 

c) Dar explicaciones de su actuación con documentación e información que 
suponga una verdadera rendición de cuentas, ética y transparente, es decir, 
explicar qué ha ocurrido, cómo ha ocurrido y qué impacto ha provocado 
cualquier actuación que se haya llevado a cabo. 
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3.3.12 Dedicación al servicio público 

La dedicación al servicio público implica actuar con diligencia y esfuerzo para ase-
gurar el mejor desempeño de los cometidos públicos para la satisfacción del interés 
general, en un proceso de mejora continua. 

Requiere: 

a) Ejercer las funciones directivas con plena dedicación a fn de alcanzar los 
resultados fjados en la planifcación y su mejora continua. 

b) Actualizar permanentemente la formación, conocimientos técnicos y especia-
lización para el más efcaz cumplimiento de las funciones directivas. 

c) Prevenir adecuadamente cualquier situación que pueda suponer un riesgo de 
incumplimiento de la normativa en materia de incompatibilidades. 

3.3.13 Ejemplaridad 

La ejemplaridad alude a los principios éticos y valores inmateriales inherentes a una 
persona o institución que, por la coherencia de sus conductas y actuaciones con esos 
principios, las hacen merecedoras de respeto y consideración, tanto en un plano per-
sonal como público, y que deben inspirar su actuación en todo momento. Correlati-
vamente, las conductas contrarias a la ejemplaridad serán aquellas que desconocen 
o ponen en cuestión esos valores, haciendo que la persona o institución deje de ser 
merecedora de respeto o menoscabando su prestigio. 

Supone: 

a) Mantener en todo momento una conducta digna y coherente de honestidad en 
el ejercicio de las responsabilidades confadas, a fn de reforzar la buena ima-
gen de la Administración General del Estado y la confanza que la ciudadanía 
tiene depositada en ella. 

b) Concienciarse sobre los factores que puedan fortalecer o, por el contrario, 
debilitar la confanza ciudadana en el buen funcionamiento del Gobierno y la 
Administración General del Estado. 

c) Evitar situaciones que resulten inadecuadas a la condición de personal alto 
cargo y a los valores que han de presidir su actuación, procurando que no 
se deteriore la buena imagen asociada a su condición mediante actuaciones 
impropias. 

3.3.14 Accesibilidad 

La accesibilidad requiere remover los obstáculos que difculten o impidan que la li-
bertad y la igualdad de las personas, especialmente de las afectadas por situaciones de 
vulnerabilidad, puedan ejercerse en su plenitud, de modo que sean reales y efectivas. 

Comporta: 

a) Desarrollar una escucha activa y atenta de las demandas que se trasladen por 
parte de la ciudadanía, garantizando una respuesta ágil y razonada ante cual-
quier solicitud, recurso, queja o sugerencia. 
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b) Colocarse en el lugar de las personas afectadas por cualquier situación de 
vulnerabilidad, a fn de alcanzar una plena comprensión de las difcultades 
que les afectan. 

c) Actuar proactivamente en la aplicación de medidas al respecto, favoreciendo 
el acceso a los servicios públicos a todas las personas. 

3.3.15 Efcacia 

La efcacia exige contribuir al cumplimiento de los objetivos establecidos por la Ad-
ministración General del Estado, en un proceso de mejora continua, a fn de que esta 
pueda alcanzar su fn institucional de servicio a los intereses generales. 

Comporta: 

a) Orientar en todo momento el ejercicio de las responsabilidades directivas a la 
obtención de resultados que permitan satisfacer las necesidades ciudadanas. 

b) Tomar como referencia las mejores prácticas de otras organizaciones a fn de 
procurar una mejora continua de la Administración General del Estado. 

c) Fomentar el pleno aprovechamiento del talento de las personas y promover el 
trabajo en equipo y por proyectos, a fn de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos. 

3.3.16 Honradez 

La honradez exige actuar con probidad y rectitud, adecuando la palabra y la conduc-
ta en el cumplimiento de las responsabilidades confadas ante su propio equipo y el 
conjunto de la ciudadanía. 

Supone: 

a) Cumplir felmente las obligaciones del puesto. 

b) Mantener la coherencia en las conductas. 

c) Evitar la realización de actos que puedan inducir a error. 

3.3.17 Promoción del entorno cultural y medioambiental 

La responsabilidad en la promoción del entorno cultural y medioambiental, mediante 
la garantía de su sostenibilidad incumbe a todas y todos. La preservación del medio 
ambiente y el patrimonio cultural de forma que se asegure una mejora constante de 
los parámetros de calidad y la minimización de los impactos derivados de actuaciones 
real o potencialmente lesivas constituye una responsabilidad colectiva. 

Comporta: 

a) Velar por aplicar una gestión sostenible, favoreciendo la economía circular 
en todas las actividades, así como impulsar las iniciativas ambientales y cul-
turales. 

101 



SISTEMA DE INTEGRIDAD 
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
(SIAGE)

3. CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

 

 

 

 

 

b) Concienciarse de los impactos negativos que pueda generar el desempeño de 
las tareas en el entorno cultural o medioambiental. 

c) Adoptar progresivamente y siempre que sea posible, el uso de tecnologías lim-
pias tanto en la concepción y diseño como en la ejecución de sus proyectos y 
servicios, así como en todos los centros de trabajo. 

d) Procurar la adopción de medidas personales y organizativas para la reducción 
y, en su caso, compensación de la huella de carbono de la actividad adminis-
trativa. 

3.4 PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES 

3.4.1 Defnición 

El aumento de la presión social y la cada vez mayor complejidad de las relaciones 
entre organizaciones públicas y privadas han propiciado que la cuestión de los con-
fictos de intereses en el sector público adquiera un fuerte protagonismo, por lo que 
deben ser prevenidos y gestionados adecuadamente. Como refere la OCDE, «en una 
sociedad cada vez más exigente, una mala gestión de los confictos de intereses de 
los funcionarios públicos entraña el riesgo de debilitar la confanza de los ciudadanos 
en las instituciones públicas». Añade este organismo que «todos los funcionarios, en 
particular los que ocupan puestos de dirección, deben gestionar sus intereses privados 
de forma que contribuyan a mantener la confanza del público en su propia integri-
dad y en la de su Administración y servir de ejemplo a los demás». Los confictos de 
intereses surgen en situaciones en las que el adecuado cumplimiento de las obliga-
ciones y responsabilidades profesionales públicas, el criterio o juicio profesional, o el 
cumplimiento de la misión institucional pueden verse afectados, indebidamente, por 
intereses privados o secundarios. 

El conficto puede ser real, aparente o potencial. El conficto de intereses real se carac-
teriza por la concurrencia efectiva de intereses contrapuestos. Se considera conficto 
aparente aquel en el que no existe de facto colisión de intereses, pero las circunstan-
cias hacen sospechar su existencia, lo que resulta tan perjudicial como el conficto real 
para la confanza y credibilidad pública. Los confictos de intereses potenciales son 
aquellos que derivarían en reales de no adoptarse las oportunas medidas, consistentes, 
habitualmente, en inhibirse o abstenerse de actuar, de pronunciarse o de decidir sobre 
el asunto base del conficto. 

La defnición de conficto de intereses aplicable al personal alto cargo se contiene en 
el artículo 11 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
en la Administración General del Estado, que señala que «se considera que un alto 
cargo está incurso en un conficto de intereses cuando la decisión que vaya a adoptar, 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 15, pueda afectar a sus intereses personales, 
de naturaleza económica o profesional, por conllevar un benefcio o perjuicio para 
los mismos.» 

Se trata de una defnición alineada con la que emplea la OCDE, que lo defne como un 
«conficto de intereses entre el deber público y los intereses privados de un empleado, 
cuando el empleado tiene, a título particular, intereses que podría infuir indebidamen-
te en la forma correcta de ejercicio de sus funciones y responsabilidades». Por ello, tal 
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y como señala la Comisión Europea10 «las situaciones de conficto de intereses pueden 
producirse en cualquier momento. Es de vital importancia prevenirlas o gestionarlas 
adecuadamente cuando se producen. Este requisito es crucial para mantener la trans-
parencia, la reputación y la imparcialidad del sector público, así como la credibilidad 
de los principios del Estado de Derecho como un valor fundamental de la UE. Esto es 
esencial para mantener la confanza del público en la integridad y la imparcialidad 
de los organismos y los funcionarios públicos, así como en los procesos de toma de 
decisiones que están al servicio de los intereses generales». 

De acuerdo con la citada Comunicación de la Comisión Europea, «el conficto de 
intereses puede generarse al verse amenazada la objetividad e imparcialidad en el 
ejercicio de las funciones de un determinado empleado público o bien cuando, aun 
no dándose una amenaza real, la situación pueda ser interpretada por una persona ra-
zonable, informada, objetiva y de buena fe como una situación en la que el empleado 
público tiene una contraposición de intereses. 

El interés tiene que ser lo sufcientemente importante como para que se perciba que 
puede comprometer el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones. Por regla general, 
se podría argumentar que cuanto mayor sea la responsabilidad y la rendición de cuen-
tas o cuanto mayor sea el interés o más estrecha la participación en la ejecución del 
presupuesto, mayor será la probabilidad de que se perciba un conficto de intereses». 

El personal alto cargo ha de ejercer el liderazgo ético en la organización que dirige y, 
para ello, ha de comprometerse activamente con la prevención y gestión adecuada de 
los confictos de intereses. 

3.4.2 Prevención 

Al objeto de procurar que los confictos de intereses no desemboquen fnalmente en 
riesgos potenciales de corrupción es necesaria la implementación de medidas dirigi-
das a su prevención y detección, para lo cual se erige en factor especialmente rele-
vante que el personal alto cargo sea particularmente vigilante a la hora de identifcar 
adecuadamente las situaciones en las que sus intereses personales, aunque legítimos, 
pueden infuir en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

En materia de prevención, resulta esencial mantenerse alerta ante la ilusión de objeti-
vidad. Es necesario refexionar permanentemente sobre aquellas circunstancias vitales 
que pueden constituir intereses susceptibles de interferir en los juicios profesionales. 
La consulta a los códigos éticos y a la Ofcina de Confictos de Intereses constituyen 
herramientas de apoyo esenciales. 

Hay que desterrar asimismo la idea de que la duda ética cuestiona la profesionalidad. 
En la prevención, es precisamente esta duda la que funciona como una alerta efcaz 
para detectar situaciones de conficto de intereses real, aparente o potencial, y activa 
la refexión sobre cuál constituye el comportamiento correcto en cada caso. 

Se confgura como método recomendable para la identifcación de situaciones el uso 
de cuestionarios y formularios. Muchas veces las situaciones de conficto no son ob-
vias o están ocultas a simple vista, así que la respuesta a ciertas preguntas genéricas o 

10 Comunicación de la Comisión: Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las situaciones de conficto 
de intereses con arreglo al Reglamento Financiero (2021/C 121/01). 
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abiertas puede dar pistas de la existencia de dicha situación. Se propone un modelo 
de cuestionario en el anexo 2.1. 

En el ámbito de la contratación pública y subvenciones: 

1. Ha de cumplimentarse una declaración de ausencia de conficto de intereses 
(DACI), o, en su caso, una declaración de conficto de intereses (DCI) en relación con 
los expedientes respecto de los cuales el personal alto cargo dispone de capacidad de 
decisión o infuencia de forma razonablemente signifcativa en el procedimiento y, en 
cualquier caso, en el ejercicio de sus competencias propias o delegadas como órgano 
de contratación. 

De acuerdo con lo establecido la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, en el apartado tres de su Disposición adicio-
nal centésima décima segunda, en relación con el análisis sistemático del riesgo de 
conficto de intereses en los procedimientos administrativos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, el análisis sistemático y automatizado 
del riesgo de conficto de intereses resulta de aplicación a las empleadas y empleados 
públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumen-
tales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos cole-
giados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones. 

Así las entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales son las defnidas como tales en 
la Orden HAF/1030/2021 de 29 de septiembre y en la Resolución 1/2022, de 12 de 
abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, por la que se establecen instruc-
ciones a fn de clarifcar la condición de entidad ejecutora, la designación de órganos 
responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y subproyectos, en el marco 
del sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las personas 
que realicen las siguientes funciones o asimilables, y aun cuando no se rijan en su fun-
cionamiento por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público o 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

a) Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de con-
tratación colegiado, así como miembros del órgano colegiado de asistencia al 
órgano de contratación que participen en los procedimientos de contratación 
indicados, en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y 
adjudicación del contrato. 

b) Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los ór-
ganos colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración de 
solicitudes y resolución de concesión. 

Las personas mencionadas serán las que deban frmar las declaraciones de ausencia de 
conficto de intereses (DACI) respecto de quienes participen en los procedimientos de 
contratación o de concesión de subvenciones. Esta formulación se realizará una vez 
conocidos tales participantes. 

La DACI se formalizará en función del momento de participación en el procedimiento 
por parte del personal alto cargo. Los documentos que recojan las DACI serán debida-
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mente frmados con frma electrónica y deberán quedar incorporados en el expediente 
de contratación. Se recogen modelos de DACI y DCI en los anexos 3.1 y 3.2. 

2. Ha de cumplimentarse una declaración de compromiso sobre confictos de inte-
reses (DCCI) como requisito a aportar por contratistas y subcontratistas. En el caso de 
acuerdos marco, así como de adhesión a un sistema dinámico de adquisición, además 
de cumplimentar la DCCI con motivo del acto de formalización, se recomienda la ac-
tualización con carácter anual. Se recoge un modelo de DDCI en el Anexo 2.4. 

3. No será necesario aportar una nueva DCCI con motivo de cada adjudicación de 
contratos basado o específcos. 

En los encargos a medios propios y en los convenios se recomienda la cumplimenta-
ción de una declaración (DACI o DCCI) por quienes intervengan en el correspondiente 
procedimiento de gestión conforme a los criterios delimitadores establecidos para la 
contratación pública y subvenciones. 

3.4.3 Gestión 

La Ofcina de Confictos de Intereses, de acuerdo con la información suministrada por 
el personal alto cargo en su declaración de actividades y, en su caso, la que pueda ser-
le requerida, le informará de los asuntos o materias sobre los que, con carácter general, 
deberá abstenerse durante el ejercicio de su cargo. 

Si surge una situación de conficto de intereses o cuando exista el riesgo de cualquier 
potencial conficto de intereses, el personal alto cargo debe abstenerse de actuar en el 
procedimiento y se notifcará por escrito a la persona superior jerárquica inmediata o 
al órgano que lo designó. En todo caso, comunicará esta abstención en el plazo de un 
mes al Registro de actividades del personal alto cargo para constancia. 

En caso de que la abstención se produjera durante la reunión de un órgano colegiado, 
su constancia en acta equivaldrá a la comunicación a la persona superior jerárquica 
inmediata o al órgano que lo designó. La comunicación al Registro de actividades del 
personal alto cargo será realizada por la persona titular de la Secretaría del órgano 
colegiado. 

El personal alto cargo podrá formular en cualquier momento a la Ofcina de Confictos 
de Intereses cuantas consultas estime necesarias sobre la procedencia de abstenerse 
en asuntos concretos. 

3.4.4 Regalos y atenciones sociales 

Los regalos constituyen una fuente de eventuales confictos de intereses, pues con 
independencia de su valor, pueden infuir indebidamente en la objetividad e imparcia-
lidad que debe regir la actuación del personal alto cargo. 

El regalo, entendido como un benefcio que se obtiene de forma individualizada, pre-
cisamente por la especial posición que ostenta el servidor público, y con independen-
cia de que sea de tipo material o inmaterial, generalmente opera como intercambio, 
es decir, implica reciprocidad. La prestación (regalo, atención, privilegio, etc.) que se 
ofrece generalmente se realiza con una expectativa de benefcio, incluso aunque esta 
perspectiva no sea inmediata ni directa. 
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El código penal ya contempla como fgura delictiva la recepción de regalos, confgu-
rada aquella bajo la denominación de delito de cohecho regulado en el Título XIX. 
Delitos contra la Administración Pública. 

Por su parte, el artículo 26.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, referido a los prin-
cipios de actuación del buen gobierno, señala expresamente que el personal alto cargo 
«no aceptará para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni 
favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de 
sus funciones. En el caso de obsequios de mayor relevancia institucional se procederá 
a la incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente». 

Por consiguiente, el personal alto cargo no debe requerir ni puede aceptar, directa 
o indirectamente, regalos, atenciones, servicios u otra clase de favores o benefcios 
–incluso aquellos que puedan ser considerados de mera cortesía– que impliquen una 
ventaja de tipo económico, legal o profesional o que puedan afectar a su objetividad 
o infuir en el proceso de toma de decisiones o la participación en ellas en aquellos 
asuntos que sean de su competencia. 

Delimitar cuáles son los usos habituales, sociales y de cortesía no es sencillo. 

La OCDE propone una lista de verifcación para refexionar sobre las implicaciones 
potenciales de recibir un regalo. Esta lista prescriptiva disminuye el potencial de confu-
sión a cuatro preguntas sencillas reducidas a una nemotecnia (Genuine, Independent, 
Free, Transparent, GIFT, por sus siglas en inglés) para hacer de estas evaluaciones algo 
más sencillo de recordar. 

a) Genuino. ¿Este regalo genuinamente se me entrega por apreciación sobre algo 
que hice en mi papel de funcionaria o funcionario público y no por algo que 
fue solicitado o fomentado por mi persona? 

b) Independiente. Si acepto este regalo, ¿una persona razonable tendría dudas 
sobre mi independencia en el desempeño de mi trabajo en el futuro, especial-
mente si la persona responsable de dar este regalo está involucrada en o se ve 
afectada por una decisión que yo pudiera tomar? 

c) Libre. Si acepto este regalo, ¿me sentiría libre de la obligación de hacer algo 
a cambio para la persona responsable del regalo, para su familia, amigos o 
socios? 

d) Transparente. ¿Estoy preparado para declarar este regalo y de dónde viene, de 
manera transparente, a mi organización y sus clientes, a mis colegas profesio-
nales, y a los medios y el público en general? 

Según las directrices de la OCDE, las organizaciones deberían tratar los posibles con-
fictos de intereses derivados de regalos e invitaciones, lo que supone establecer un 
proceso administrativo para controlar obsequios y benefcios, por ejemplo, defniendo 
lo que son obsequios aceptables e inaceptables y para aceptar determinados tipos de 
obsequios en nombre de la organización. 

Siguiendo esta directriz procede identifcar como inapropiado aceptar un obsequio, 
ventaja, benefcio, favor o concepto equiparable, de cualquier naturaleza y denomina-
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ción, que se reciba en consideración al cargo que se desempeña, ya sea para sí o para 
su círculo personal o familiar, etc. y, en concreto: 

a) Que estén prohibidos por la ley, o que puedan ser razonablemente percibidos 
como un intento de infuir en su conducta como servidores públicos. 

b) Dinero en efectivo o equivalente a ello (vales de regalo, billetes de lotería...), 
así como cualquier objeto físico (teléfono móvil, reloj o bolso de marca), o la 
posibilidad de participar gratuitamente en eventos abiertos al público o de ca-
rácter privado, que solo son accesibles a cambio de una remuneración y que 
representan un cierto valor (como entradas para eventos deportivos, concier-
tos, teatro, conferencias, etc.), o cualquier otra ventaja de valor pecuniario, 
como los costes de transporte. 

c) Los regalos hechos en forma de servicios u otros benefcios que no sean dinero 
en efectivo (por ejemplo, una promesa de empleo o de recibir un premio o 
condecoración). 

d) Aquellos que quien los recibe sabe que están prohibidos por la organización 
de quien los hace. 

e) Los que razonablemente puedan dar la apariencia de condicionar la toma de 
decisiones o generar la percepción de que quien los hace tiene derecho a un 
trato preferente o a obtener unas condiciones más favorables, generándose, en 
su reciprocidad, la impresión que surge la obligación implícita de una deter-
minada e ilegítima actuación del personal alto cargo. 

f) Con independencia de su importe o naturaleza, cualquier invitación, regalo 
o atención que, por su frecuencia, características o circunstancias, pudiera 
ser interpretado, por un observador objetivo, como hecho con la voluntad de 
afectar el criterio imparcial del receptor. 

g) En aquellos casos en los que se participe de algún modo en procedimientos 
de contratación o de inspección, con carácter general, se rechazará cualquier 
tipo de regalo o invitación de personas físicas o jurídicas incursas en procesos 
de licitación o procesos de inspección y sanción. 

h) En todo caso, no se considerará socialmente aceptable cualquier obsequio, 
sea cual sea su valor, que no tenga una justifcación o amparo en la tradición 
o la costumbre o que pudiera tener una interpretación distinta del mero detalle 
de cortesía. 

En cuanto al régimen aplicable a las muestras de cortesía y atenciones protocolarias, 
deben entenderse incluidas aquellas que se reciben con ocasión de una atención for-
mal menor (un detalle corporativo) o en un servicio de café o catering de eventos, así 
como los artículos de propaganda o publicidad que por su escasa entidad e irrelevante 
valor unitario resulte sencillo discernir sin necesidad de efectuar un juicio de valor 
(como agendas, calendarios, bolígrafos, etc.). 

Si el regalo excede el valor y signifcancia de una mera atención de cortesía, se deberá 
rechazar cortésmente o, en su caso, devolverlo al remitente con una carta de agrade-
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cimiento y se guardará registro de tal circunstancia, remitiendo la información a la 
ofcialía mayor del departamento con arreglo al formulario indicado en el anexo 2.5. 

En caso de que resulte imposible su devolución, deberá procederse a la remisión de 
una notifcación por escrito a la ofcialía mayor del departamento con arreglo al for-
mulario contemplado en el anexo 2.5, a efectos de su debida constancia y registro, 
con comunicación a la persona superior jerárquica, junto con la remisión del regalo 
u obsequio. 

3.5 REFERENCIAS NORMATIVAS RELACIONADAS Y CONEXAS 

Los códigos éticos y de conducta son instrumentos útiles para establecer qué se espera 
de las personas, pero en ningún caso pueden extralimitar su alcance e invadir áreas 
reguladas por la normativa especial sobre la materia ni por la disciplinaria. 

Su misión es establecer líneas de actuación que supongan un compromiso más allá de 
las obligaciones establecidas por la legislación aplicable, que estarían basadas en los 
principios recogidos en la Constitución española y en distintas normas de aplicación 
general, que a continuación se extractan: 

3.5.1 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno 

«Título II. Buen gobierno. 

Artículo 25. Ámbito de aplicación. 

1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este 
título se aplicarán a los miembros del Gobierno, a los secretarios de Estado y al 
resto de los altos cargos de la Administración General del Estado y de las entidades 
del sector público estatal, de Derecho público o privado, vinculadas o dependien-
tes de aquella. 

A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en 
aplicación de la normativa en materia de confictos de intereses. 

2. Este título se aplicará a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la 
normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, 
incluidos los miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales. 

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 
disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición 
de cargo electo que pudieran ostentar. 

Artículo 26. Principios de buen gobierno. 

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observa-
rán en el ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en 
el resto del ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos funda-
mentales y a las libertades públicas. 
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2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes: 

a) Principios generales: 

1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de 
acuerdo con los principios de efcacia, economía y efciencia y con 
el objetivo de satisfacer el interés general. 

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, abste-
niéndose de cualquier conducta que sea contraria a estos princi-
pios. 

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan 
un criterio independiente y ajeno a todo interés particular. 

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en 
el ejercicio de sus funciones. 

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obli-
gaciones y fomentarán la calidad en la prestación de servicios pú-
blicos. 

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con 
esmerada corrección. 

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones pro-
pias y de los organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que 
fueran exigibles legalmente. 

b) Principios de actuación: 

1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno res-
peto a la normativa reguladora de las incompatibilidades y los con-
fictos de intereses. 

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones 
conocidos con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias. 

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier ac-
tuación irregular de la cual tengan conocimiento. 

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la 
fnalidad exclusiva para la que fueron otorgados y evitarán toda ac-
ción que pueda poner en riesgo el interés público o el patrimonio 
de las Administraciones. 

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompati-
bles con sus funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos 
en que concurra alguna causa que pueda afectar a su objetividad. 

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, socia-
les o de cortesía, ni favores o servicios en condiciones ventajosas 
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que puedan condicionar el desarrollo de sus funciones. En el caso 
de obsequios de una mayor relevancia institucional se procederá a 
su incorporación al patrimonio de la Administración Pública corres-
pondiente. 

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia. 

8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos 
públicos, que no podrán ser utilizados para actividades que no sean 
las permitidas por la normativa que sea de aplicación. 

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener 
ventajas personales o materiales. 

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y apli-
cación del régimen sancionador regulado en este título. 

Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conficto de intereses. 

El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 
declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de 
este título será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en 
materia de confictos de intereses de la Administración General del Estado y para 
el resto de las administraciones de acuerdo con su propia normativa que resulte 
de aplicación. 

Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria. 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpa-
bles: 

a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuan-
do la conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contem-
plan en las letras siguientes. 

b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pú-
blica sin sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recauda-
ción o ingreso en el Tesoro. 

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordena-
ción de pagos sin crédito sufciente para realizarlos o con infracción de 
lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria, o en la de Presupuestos u otra normativa presupuestaria que sea 
aplicable. 

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones 
o pagos, cuando esta resulte preceptiva o del procedimiento de resolu-
ción de discrepancias frente a los reparos suspensivos de la intervención, 
regulado en la normativa presupuestaria. 
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e) La ausencia de justifcación de la inversión de los fondos a los que se re-
feren los artículos 78 y 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, o, en su caso, la normativa presupuestaria equivalente 
de las administraciones distintas de la General del Estado. 

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos 
obtenidos por encima de los previstos en el presupuesto a la reducción 
del nivel de deuda pública de conformidad con lo previsto en el artículo 
12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera y el incumplimiento de la obligación del 
destino del superávit presupuestario a la reducción del nivel de endeuda-
miento neto en los términos previstos en el artículo 32 y la disposición 
adicional sexta de la citada Ley. 

g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no 
cuenten con la preceptiva autorización o, habiéndola obtenido, no se 
cumpla con lo en ella previsto o se superen los límites previstos en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo 
de incumplimiento, cuando se haya formulado la advertencia prevista en 
el artículo 19 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una sub-
vención a una Administración Pública que no cuente con el informe favo-
rable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas previsto en 
el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan eco-
nómico-fnanciero o del plan de reequilibrio de conformidad con el artí-
culo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de 
información previstas en la normativa presupuestaria y económico-fnan-
ciera, siempre que en este último caso se hubiera formulado requerimiento. 

l) La falta de justifcación de la desviación, o cuando así se le haya reque-
rido la falta de inclusión de nuevas medidas en el plan económico-fnan-
ciero o en el plan de reequilibrio de acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-fnan-
cieros y de reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 
y 22 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al 
que se referen los artículos 20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, así como la no constitución del depósito previsto en el citado 
artículo 25 de la misma Ley, cuando así se haya solicitado. 
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ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución 
del depósito que se hubiere solicitado o la falta de ejecución de las medi-
das propuestas por la Comisión de Expertos cuando se hubiere formulado 
el requerimiento del Gobierno previsto en el artículo 26.1 de la Ley Orgá-
nica 2/2012, de 27 de abril. 

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecu-
tar las medidas previstas en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril. 

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artí-
culo 137 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
u otra normativa presupuestaria que sea aplicable. 

Artículo 29. Infracciones disciplinarias. 

1. Son infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respec-
tivos Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de sus funciones. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, 
lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón 
de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

c) La adopción de acuerdos manifestamente ilegales que causen perjuicio 
grave a la Administración o a los ciudadanos. 

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información 
a que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función. 

e) La negligencia en la custodia de secretos ofciales, declarados así por Ley 
o clasifcados como tales, que sea causa de su publicación o que provo-
que su difusión o conocimiento indebido. 

f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al pues-
to de trabajo o funciones encomendadas. 

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para 
infuir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un benefcio 
indebido para sí o para otro. 

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindi-
cales. 

j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del dere-
cho de huelga. 
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k) El acoso laboral. 

l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancio-
nado por dos infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que 
no quepa recurso en la vía administrativa. 

2. Son infracciones graves: 

a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. 

b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna 
de las causas de abstención legalmente señaladas. 

c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifestamente ilega-
les cuando causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no 
constituyan infracción muy grave. 

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por 
razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice 
en provecho propio. 

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento 
en materia de incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento 
de una situación de incompatibilidad. 

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancio-
nado por dos infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que 
no quepa recurso en la vía administrativa. 

3. Son infracciones leves: 

a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados. 

b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumpli-
miento de los principios de actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no 
constituya infracción grave o muy grave o la conducta no se encuentre 
tipifcada en otra norma. 

Artículo 30. Sanciones. 

1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación. 

2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de 
las siguientes sanciones: 

a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Ofcial 
del Estado» o diario ofcial que corresponda. 

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspon-
diente indemnización para el caso de cese en el cargo. 
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3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las san-
ciones previstas en el apartado anterior. 

4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos 
del cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados 
para ocupar ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de entre 
cinco y diez años con arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente. 

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de 
acuerdo con los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y los siguientes: 

a) La naturaleza y entidad de la infracción. 

b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado. 

c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u 
omisiones constitutivos de la infracción. 

d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública 
respectiva. 

e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por 
propia iniciativa. 

f) La reparación de los daños o perjuicios causados. 

En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el 
interés público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, 
la percepción indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas 
incompatibles. 

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración 
pondrá los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá 
de seguir el procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución 
que ponga fn al proceso penal. 

7. Cuando los hechos estén tipifcados como infracción en una norma adminis-
trativa especial, se dará cuenta de estos a la Administración competente para la 
instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las 
actuaciones hasta la terminación de aquel. No se considerará normativa especial 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto de las in-
fracciones previstas en el artículo 28, pudiéndose tramitar el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial simultáneamente al procedimiento sancionador. 

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conlle-
vará las siguientes consecuencias: 

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfe-
chas indebidamente. 
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b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del 
artículo 176 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria. 

Artículo 31. Órgano competente y procedimiento. 

1. El procedimiento sancionador se iniciará de ofcio, por acuerdo del órgano 
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, 
petición razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos. 

La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al efec-
to, sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por si 
procediese, en su caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabi-
lidad contable. 

2. El órgano competente para ordenar la incoación será: 

a) Cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de 
Secretario de Estado, el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

b) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Admi-
nistración General del Estado distintas de los anteriores, el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

c) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Admi-
nistración autonómica o local, la orden de incoación del procedimiento 
se dará por los órganos que tengan atribuidas estas funciones en aplica-
ción del régimen disciplinario propio de las Comunidades Autónomas o 
Entidades Locales en las que presten servicios los cargos contra los que se 
dirige el procedimiento. 

3. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la ins-
trucción de los correspondientes procedimientos corresponderá a la Ofcina de 
Confictos de Intereses. En el supuesto contemplado en el apartado c) la instruc-
ción corresponderá al órgano competente en aplicación del régimen disciplinario 
propio de la Comunidad Autónoma o Entidad Local correspondiente. 

4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá: 

a) Al Consejo de Ministros cuando el alto cargo tenga la condición de miem-
bro del Gobierno o Secretario de Estado. 

b) Al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas cuando el responsa-
ble sea un alto cargo de la Administración General del Estado. 

c) Cuando el procedimiento se dirija contra altos cargos de las Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, los órganos que tengan atribuidas estas fun-
ciones en aplicación del régimen disciplinario propio de Administraciones 
en las que presten servicios los cargos contra los que se dirige el procedi-
miento o, en su caso, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
o el Pleno de la Junta de Gobierno de la Entidad Local de que se trate. 
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5. Las resoluciones que se dicten en aplicación del procedimiento sancionador 
regulado en este título serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo. 

Artículo 32. Prescripción. 

1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de 
cinco años para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año 
para las leves. 

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribi-
rán a los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que 
sean consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo 
de un año. 

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

[…]» 

3.5.2 Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del alto cargo de la 
Administración General del Estado 

«Título I. Nombramiento y ejercicio del alto cargo. 

[…] 

Artículo 3. Ejercicio del alto cargo. 

1. El ejercicio del alto cargo queda sometido a la observancia, además de a las 
disposiciones de buen gobierno recogidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
especialmente a los siguientes principios: 

a) Interés general: servirán con objetividad a los intereses generales. 

b) Integridad: actuarán con la debida diligencia y sin incurrir en riesgo de 
confictos de intereses. 

c) Objetividad: adoptarán sus decisiones al margen de cualquier factor que 
exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares, o 
cualesquiera otras que puedan estar en colisión con este principio. 

d) Transparencia y responsabilidad: adoptarán sus decisiones de forma transpa-
rente y serán responsables de las consecuencias derivadas de su adopción. 

e) Austeridad: gestionarán los recursos públicos con efciencia y racionali-
zando el gasto. 

2. Los principios enunciados en el apartado anterior informarán la normativa 
aplicable al ejercicio de las funciones y la actividad de los altos cargos. Servirán 
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asimismo de criterios interpretativos a la hora de aplicar las disposiciones sancio-
nadoras. Su desarrollo y las responsabilidades inherentes a su eventual incumpli-
miento se regularán por las normas vigentes sobre buen gobierno en su correspon-
diente ámbito de aplicación. 

[…] 

Artículo 8. Recursos humanos y materiales. 

1. Quienes ejerzan un alto cargo gestionarán los recursos humanos, económicos 
y materiales siguiendo los principios de efciencia y sostenibilidad. 

2. La utilización de vehículos ofciales por quienes ejerzan un alto cargo estará 
vinculada con las obligaciones de desplazamiento derivadas del desempeño de 
sus funciones. Reglamentariamente se desarrollarán los criterios de utilización de 
estos vehículos. 

La prestación de otros servicios que, en su caso, puedan ser llevados a cabo por 
vehículos ofciales deberá realizarse atendiendo a la naturaleza del cargo desem-
peñado y a las necesidades de seguridad y de acuerdo con el principio de efcien-
cia en el uso de los recursos públicos. 

El crédito presupuestario de los gastos de representación y atenciones protocolarias 
sólo podrá utilizarse para sufragar actos de esta naturaleza en el desempeño de las 
funciones del alto cargo, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, siem-
pre que dichos gastos redunden en benefcio o utilidad de la Administración y no 
existan para ellos créditos específcos en otros conceptos. No podrá abonarse con 
cargo a ellos ningún tipo de retribución, en metálico o en especie, para el alto cargo. 

Cuando se incurra en los gastos mencionados en el párrafo anterior, deberá aten-
derse a los límites que se hayan fjado, que en ningún caso podrán ser objeto de 
ampliación. Asimismo, deberán ser debidamente justifcados y acreditar su nece-
sidad para el desempeño de las funciones inherentes al ejercicio del alto cargo. 

La Administración no pondrá a disposición del alto cargo tarjetas de crédito con 
el objeto de que sean utilizadas como medio de pago de sus gastos de repre-
sentación. Excepcionalmente, cuando el alto cargo desarrolle sus funciones en el 
extranjero y previa acreditación de las circunstancias extraordinarias que lo hagan 
imprescindible, podrá autorizarse su utilización, sometida al correspondiente con-
trol administrativo. 

Artículo 9. Diligencia debida respecto de las actuaciones de los altos cargos. 

Quienes ejerzan un alto cargo tendrán la consideración de personas con responsa-
bilidad pública a los efectos del artículo 14 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la fnanciación del terrorismo. 

Artículo 10. Obligación de formación. 

1. Los altos cargos deben conocer las obligaciones que conlleva el ejercicio de 
sus funciones. La Ofcina de Confictos de Intereses comunicará al alto cargo sus 
obligaciones tras su toma de posesión. 
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2. La Ofcina de Confictos de Intereses podrá proponer a los centros de forma-
ción iniciativas formativas para los altos cargos en materia de confictos de intere-
ses y buen gobierno. 

[…] 

Título IV. Régimen sancionador. 

Artículo 25. Infracciones. 

1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio del régimen sancionador previsto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, se consideran infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento de las normas de incompatibilidades a que se refere la 
presente ley. 

b) La presentación de declaraciones con datos o documentos falsos. 

c) El incumplimiento de las obligaciones a que se refere el artículo 18 en 
relación con la gestión de acciones y participaciones societarias. 

d) El falseamiento o el incumplimiento de los requisitos de idoneidad para 
ser nombrado alto cargo. 

2. Se consideran infracciones graves: 

a) La no declaración de actividades y de bienes y derechos patrimoniales en 
los correspondientes Registros, tras el apercibimiento para ello. 

b) La omisión deliberada de datos y documentos que deban ser presentados 
conforme a lo establecido en esta ley. 

c) El incumplimiento reiterado del deber de abstención de acuerdo con lo 
previsto en esta ley. 

d) La comisión de la infracción leve prevista en el apartado siguiente cuan-
do el autor ya hubiera sido sancionado por idéntica infracción en los tres 
años anteriores. 

3. Se considera infracción leve la declaración extemporánea de actividades o de 
bienes y derechos patrimoniales en los correspondientes Registros, tras el requeri-
miento que se formule al efecto. 

Artículo 26. Sanciones. 

1. Las infracciones muy graves y graves serán sancionadas con la declaración del 
incumplimiento de la ley y su publicación en el «Boletín Ofcial del Estado» una 
vez haya adquirido frmeza administrativa la resolución correspondiente. 

2. La sanción por infracción muy grave comprenderá, además: 

a) La destitución en los cargos públicos que ocupen, salvo que ya hubieran 
cesado en los mismos. 

118 



SISTEMA DE INTEGRIDAD 
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
(SIAGE)

3. CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 

 

 

 

 

b) La pérdida del derecho a percibir la compensación tras el cese prevista en 
el artículo 6 en el caso de que la llevara aparejada. 

c) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas indebida-
mente en relación con la compensación tras el cese. 

3. Lo dispuesto en este Título se entiende sin perjuicio de la exigencia de las 
demás responsabilidades a que hubiera lugar. A estos efectos, cuando aparezcan 
indicios de otras responsabilidades, se ordenará a la Abogacía General del Estado 
que valore el ejercicio de otras posibles acciones que pudieran corresponder, así 
como, si procede, poner los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado 
por si pudieran ser constitutivos de delito. 

4. Las personas que hayan cometido las infracciones tipifcadas como graves o 
muy graves en esta ley no podrán ser nombradas para ocupar un alto cargo durante 
un periodo de entre 5 y 10 años. 

En la graduación de la medida prevista en el párrafo anterior, se atenderá a lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y su normativa de desarrollo en 
relación con el procedimiento administrativo sancionador. 

5. La infracción leve prevista en el artículo 25.3 se sancionará con amonestación. 

Artículo 27. Órganos competentes. 

1. El órgano competente para ordenar la incoación del expediente cuando los 
altos cargos tengan la condición de miembro del Gobierno o de Secretario de 
Estado será el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas. 

En los demás supuestos el órgano competente para ordenar la incoación será el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 

2. La instrucción de los correspondientes expedientes se realizará por la Ofcina 
de Confictos de Intereses. 

3. Corresponde al Consejo de Ministros la imposición de sanciones por faltas 
muy graves y, en todo caso, cuando el alto cargo tenga la condición de miembro 
del Gobierno o de Secretario de Estado. La imposición de sanciones por faltas 
graves corresponde al Ministro Hacienda y Administraciones Públicas. La san-
ción por faltas leves corresponderá al Secretario de Estado de Administraciones 
Públicas. 

4. El procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y su normativa de desarrollo en relación con el procedimiento administrativo 
sancionador. 

Artículo 28. Prescripción de infracciones y sanciones. 

1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este Título será de 
cinco años para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año 
para las leves. 
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2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribi-
rán a los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que 
sean consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo 
de un año. 

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.» 

3.5.3 Confictos de intereses 

3.5.3.1 Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado 

El Título II de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, contiene el régimen de confictos de 
intereses y de incompatibilidades aplicables al personal alto cargo, que se extracta a 
continuación: 

«Artículo 11. Defnición de conficto de intereses. 

1. Los altos cargos servirán con objetividad los intereses generales, debiendo 
evitar que sus intereses personales puedan infuir indebidamente en el ejercicio de 
sus funciones y responsabilidades. 

2. Se entiende que un alto cargo está incurso en conficto de intereses cuando la 
decisión que vaya a adoptar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, pueda 
afectar a sus intereses personales, de naturaleza económica o profesional, por sig-
nifcar un benefcio o un perjuicio a los mismos. 

Se consideran intereses personales: 

a) Los intereses propios. 

b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con 
quien conviva en análoga relación de afectividad y parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afnidad. 

c) Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente. 

d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad mani-
festa. 

e) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el alto cargo haya 
estado vinculado por una relación laboral o profesional de cualquier tipo 
en los dos años anteriores al nombramiento. 

f) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares 
previstos en la letra b) estén vinculados por una relación laboral o profe-
sional de cualquier tipo, siempre que la misma implique el ejercicio de 
funciones de dirección, asesoramiento o administración. 
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Artículo 12. Sistema de alerta para la detección temprana de confictos de inte-
reses. 

1. Los altos cargos deben ejercer sus funciones y competencias sin incurrir en 
confictos de intereses y, si considera que lo está, debe abstenerse de tomar la 
decisión afectada por ellos. 

2. Los altos cargos que tengan la condición de autoridad se abstendrán de inter-
venir en el procedimiento administrativo correspondiente cuando, por afectar a 
sus intereses personales, defnidos en el artículo 11, concurran las causas previstas 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, podrán ser 
recusados en los términos previstos en la mencionada ley. 

La Ofcina de Confictos de Intereses, de acuerdo con la información suministrada 
por el alto cargo en su declaración de actividades y, en su caso, la que pueda serle 
requerida, le informará de los asuntos o materias sobre los que, con carácter gene-
ral, deberá abstenerse durante el ejercicio de su cargo. 

3. Los órganos, organismos o entidades en los que presten servicios altos cargos 
que no tengan la condición de autoridad deben aplicar procedimientos adecuados 
para detectar posibles confictos de intereses y para que, cuando estén incursos 
en estos confictos, se abstengan o puedan ser recusados de su toma de decisión. 
Estos procedimientos y el resultado de su aplicación deberán ser comunicados 
anualmente a la Ofcina de Confictos de Intereses. 

4. La abstención del alto cargo se producirá por escrito y se notifcará a su su-
perior inmediato o al órgano que lo designó. En todo caso, esta abstención será 
comunicada por el alto cargo en el plazo de un mes al Registro de Actividades de 
altos cargos para su constancia. 

En caso de que la abstención se produjera durante la reunión de un órgano cole-
giado, su constancia en acta equivaldrá a la comunicación al superior inmediato 
o al órgano que lo designó. La comunicación al Registro de Actividades de altos 
cargos será realizada por el secretario del órgano colegiado. 

5. El alto cargo podrá formular en cualquier momento a la Ofcina de Confictos 
de Intereses cuantas consultas estime necesarias sobre la procedencia de abstener-
se en asuntos concretos. 

Artículo 13. Dedicación exclusiva al cargo. 

1. Los altos cargos ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y no podrán 
compatibilizar su actividad con el desempeño, por sí, o mediante sustitución o 
apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, representación, profesión o ac-
tividad, sean de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena. Tampoco 
podrán percibir cualquier otra remuneración con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones públicas o entidades vinculadas o dependientes de ellas, ni cual-
quier otra percepción que, directa o indirectamente, provenga de una actividad 
privada simultánea. 
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las excepcio-
nes siguientes: 

a) El ejercicio de las funciones de un alto cargo será compatible con las si-
guientes actividades públicas: 

1.ª El desempeño de los cargos que les correspondan con carácter ins-
titucional, de aquellos para los que sean comisionados por el Go-
bierno, o de los que fueran designados por su propia condición. 

2.ª El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros 
Estados, o ante organizaciones o conferencias internacionales. 

3.ª El desempeño de la presidencia de las sociedades a las que se re-
fere el artículo 166.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando la naturaleza 
de los fnes de la sociedad guarden conexión con las competencias 
legalmente atribuidas al alto cargo, así como la representación de 
la Administración General del Estado en los órganos colegiados, 
directivos o consejos de administración de organismos o empresas 
con capital público o de entidades de Derecho Público. 

No se podrá pertenecer a más de dos consejos de administración 
de dichos organismos, empresas, sociedades o entidades, salvo que 
lo autorice el Consejo de Ministros. Será precisa también esta au-
torización para permitir a un alto cargo de los incluidos en esta ley 
ejercer la presidencia de las sociedades a que se refere el párrafo 
anterior. 

En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, los altos cargos 
no podrán percibir remuneración, con excepción de las indemniza-
ciones por gastos de viaje, estancias y traslados que les correspon-
dan de acuerdo con la normativa vigente. Las cantidades deven-
gadas por cualquier concepto que no deban ser percibidas serán 
ingresadas directamente por el organismo, ente o empresa en el Te-
soro Público. 

4.ª El desempeño de las actividades ordinarias de investigación propias 
del organismo o institución en el que ejercen sus funciones, sin per-
cibir en tales casos remuneración por ello. Esta excepción compren-
de las tareas de producción y creación literaria, artística, científca o 
técnica y las publicaciones derivadas de aquéllas. 

b) Los miembros del Gobierno o los Secretarios de Estado podrán compati-
bilizar su actividad con la de Diputado o Senador de las Cortes Generales 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General. No obstante, no podrán percibir remunera-
ciones más que en virtud de uno de los dos cargos, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que procedan legalmente. 

c) El ejercicio de un puesto de alto cargo será sólo compatible con las si-
guientes actividades privadas y siempre que con su ejercicio no se com-
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prometa la imparcialidad o independencia del alto cargo en el ejercicio 
de su función, sin perjuicio de la jerarquía administrativa: 

1.ª Las de mera administración del patrimonio personal o familiar con 
las limitaciones establecidas en la presente ley. 

2.ª Las de producción y creación literaria, artística, científca o técnica 
y las publicaciones derivadas de aquéllas, así como la colaboración 
y la asistencia ocasional y excepcional como ponente a congresos, 
seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter 
profesional, siempre que no sean consecuencia de una relación de 
empleo o de prestación de servicios o supongan un menoscabo del 
estricto cumplimiento de sus deberes. 

3.ª La participación en entidades culturales o benéfcas que no tengan 
ánimo de lucro o en fundaciones, siempre que no perciban ningún 
tipo de retribución, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de 
los gastos debidamente justifcados que el desempeño de su fun-
ción les ocasione conforme a lo previsto en el artículo 3.5 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fscal de las entidades 
sin fnes lucrativos y de los incentivos fscales al mecenazgo. 

Artículo 14. Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias. 

1. Los altos cargos no podrán tener, por sí o por persona interpuesta, participa-
ciones directas o indirectas superiores a un diez por ciento en empresas en tanto 
tengan conciertos o contratos de cualquier naturaleza con el sector público estatal, 
autonómico o local, o que reciban subvenciones provenientes de cualquier Admi-
nistración Pública. 

A los efectos previstos en este artículo, se considera persona interpuesta la persona 
física o jurídica que actúa por cuenta del alto cargo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación al caso en que la 
empresa en la que participen sea subcontratista de otra que tenga contratos de 
cualquier naturaleza con el sector público estatal, autonómico o local siempre 
que la subcontratación se haya producido con el adjudicatario del contrato con la 
Administración en la que el alto cargo preste servicios y en relación con el objeto 
de ese contrato. 

En el caso en que, de forma sobrevenida, se haya producido la causa descrita en 
el párrafo anterior, el alto cargo deberá notifcarlo a la Ofcina de Confictos de 
Intereses, quien deberá informar sobre las medidas a adoptar para garantizar la 
objetividad en la actuación pública. 

2. En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere 
los 600.000 euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales 
que, sin llegar al diez por ciento, supongan una posición en el capital social de la 
empresa que pueda condicionar de forma relevante su actuación. 

3. Cuando la persona que sea nombrada para ocupar un alto cargo poseyera una 
participación en los términos a los que se referen los apartados anteriores, ten-
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drá que enajenar o ceder a un tercero independiente, entendiendo como tal a un 
sujeto en el que no concurren las circunstancias contempladas en el apartado 1, 
las participaciones y los derechos inherentes a las mismas durante el tiempo en 
que ejerza su cargo, en el plazo de tres meses, contados desde el día siguiente a 
su nombramiento. Si la participación se adquiriera por sucesión hereditaria u otro 
título gratuito durante el ejercicio del cargo, la enajenación o cesión tendría que 
producirse en el plazo de tres meses desde su adquisición. 

Dicha enajenación o cesión, así como la identifcación del tercero independiente, 
será declarada a los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales 
y deberá contar con el informe favorable previo de la Ofcina de Confictos de 
Intereses. 

Artículo 15. Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad 
al cese. 

1. Los altos cargos, durante los dos años siguientes a la fecha de su cese, no 
podrán prestar servicios en entidades privadas que hayan resultado afectadas por 
decisiones en las que hayan participado. 

La prohibición se extiende tanto a las entidades privadas afectadas como a las que 
pertenezcan al mismo grupo societario. 

2. Quienes sean alto cargo por razón de ser miembros o titulares de un órgano u 
organismo regulador o de supervisión, durante los dos años siguientes a su cese, 
no podrán prestar servicios en entidades privadas que hayan estado sujetas a su 
supervisión o regulación. 

A estos efectos, se entenderán en todo caso incluidos los altos cargos de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de los Mercados y 
de la Competencia y el Consejo de Seguridad Nuclear. 

3. Se entiende que un alto cargo participa en la adopción de una decisión que 
afecta a una entidad: 

a) Cuando el alto cargo, en el ejercicio de sus propias competencias o fun-
ciones o su superior a propuesta de él o los titulares de sus órganos de-
pendientes, por delegación o sustitución, suscriba un informe preceptivo, 
una resolución administrativa o un acto equivalente sometido al Derecho 
Privado en relación con la empresa o entidad de que se trate. 

b) Cuando hubiera intervenido, mediante su voto o la presentación de la 
propuesta correspondiente, en sesiones de órganos colegiados en las que 
se hubiera adoptado la decisión en relación con la empresa o entidad. 

4. Los altos cargos, regulados por esta ley, que con anterioridad a ocupar dichos 
puestos públicos hubieran ejercido su actividad profesional en empresas privadas 
a las cuales quisieran reincorporarse no incurrirán en la incompatibilidad prevista 
en el apartado anterior cuando la actividad que vayan a desempeñar en ellas lo sea 
en puestos de trabajo que no estén directamente relacionados con las competen-
cias del cargo público ocupado ni puedan adoptar decisiones que afecten a éste. 
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5. Durante el período de dos años a que se refere el apartado 1, los altos cargos 
no podrán celebrar por sí mismos o a través de entidades participadas por ellos di-
recta o indirectamente en más del diez por ciento, contratos de asistencia técnica, 
de servicios o similares con la Administración Pública en la que hubieran prestado 
servicios, directamente o mediante empresas contratistas o subcontratistas, siem-
pre que guarden relación directa con las funciones que el alto cargo ejercía. Las 
entidades en las que presten servicios deberán adoptar durante el plazo indicado 
procedimientos de prevención y detección de situaciones de conficto de intereses. 

6. Quienes hubieran ocupado un puesto de alto cargo deberán efectuar, durante 
el período de dos años a que se refere el apartado 1, ante la Ofcina de Confictos 
de Intereses, declaración sobre las actividades que vayan a realizar, con carácter 
previo a su inicio. 

7. Cuando la Ofcina de Confictos de Intereses estime que la actividad privada 
que quiere desempeñar quien haya ocupado un alto cargo vulnera lo previsto en 
el apartado 1, se lo comunicará al interesado y a la entidad a la que fuera a prestar 
sus servicios, que podrán formular las alegaciones que tengan por convenientes. 

En el plazo de un mes desde la presentación a la que se refere el apartado 6, la 
Ofcina de Confictos de Intereses se pronunciará sobre la compatibilidad de la 
actividad a realizar y se lo comunicará al interesado y a la empresa o sociedad en 
la que fuera a prestar sus servicios. 

8. Durante los dos años posteriores a la fecha de cese, quienes hubieran ocupado 
un puesto de alto cargo y reingresen a la función pública y tengan concedida la 
compatibilidad para prestar servicios retribuidos de carácter privado, les será de 
aplicación lo previsto en este artículo. 

Artículo 16. Declaración de actividades. 

1. Los altos cargos formularán al Registro de Actividades de Altos Cargos, en el 
plazo improrrogable de tres meses desde su toma de posesión o cese, según co-
rresponda, una declaración de las actividades que, por sí o mediante sustitución o 
apoderamiento, hubieran desempeñado durante los dos años anteriores a su toma 
de posesión como alto cargo o las que vayan a iniciar tras su cese. Cada vez que el 
interesado inicie una nueva actividad económica durante el período de dos años 
desde su cese se declarará al Registro una vez dictada la resolución prevista en el 
artículo 15. 

2. Para cumplir con lo previsto en el apartado anterior, el alto cargo remitirá al 
mencionado Registro un certifcado de las dos últimas declaraciones anuales pre-
sentadas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

3. La Ofcina de Confictos de Intereses podrá solicitar al Registro Mercantil, al 
Registro de Fundaciones y a las Entidades Gestoras de la Seguridad Social las com-
probaciones que necesite sobre los datos aportados por el alto cargo. 

4. El alto cargo podrá autorizar a la Ofcina de Confictos de Intereses, expresa-
mente y por escrito, a que obtenga información directamente de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria. 
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Artículo 17. Declaración de bienes y derechos. 

1. Los altos cargos presentarán al Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de 
altos cargos, en el plazo improrrogable de tres meses desde su toma de posesión 
y cese, respectivamente, el certifcado de su última declaración anual presentada 
del impuesto sobre el patrimonio, si tienen obligación de presentarla. Quienes no 
tengan tal obligación, presentarán un formulario cumplimentado equivalente que 
elaborará la Ofcina de Confictos de Intereses en colaboración con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 

2. Los altos cargos aportarán una copia de su declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio de inicio y al de cese. 
Asimismo, anualmente y mientras dure su nombramiento, aportarán copia de la 
declaración correspondiente. 

3. Junto con la copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondiente al ejercicio de inicio también se presentará certif-
cación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias o, en su caso, de las obligaciones tributarias pen-
dientes. 

4. El alto cargo podrá autorizar a la Ofcina de Confictos de Intereses, expresa-
mente y por escrito, a que obtenga esta información directamente de la Agencia 
Tributaria. 

Artículo 18. Control y gestión de valores y activos fnancieros. 

1. Para la gestión y administración de las acciones u obligaciones admitidas a 
negociación en mercados regulados o en sistemas multilaterales de negociación, 
productos derivados sobre las anteriores, acciones de sociedades que hayan anun-
ciado su decisión de solicitar la admisión a negociación y participaciones en ins-
tituciones de inversión colectiva, los altos cargos deberán contratar a una empresa 
autorizada a prestar servicios de inversión. Esta obligación no será exigible cuan-
do la cuantía de dichos valores e instrumentos fnancieros no supere la cantidad 
de 100.000 euros, calculada por el valor a los efectos del Impuesto sobre el Patri-
monio. Esta contratación se mantendrá mientras dure el desempeño del alto cargo. 

La entidad con la que contraten efectuará la administración con sujeción exclusi-
vamente a las directrices generales de rentabilidad y riesgo establecidas en el con-
trato, que será suscrito de acuerdo con las previsiones de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, sin que pueda recabar ni recibir instrucciones de 
inversión de los interesados. 

Sin perjuicio de las responsabilidades de los interesados, el incumplimiento por la 
entidad de las obligaciones señaladas tendrá la consideración de infracción muy 
grave a los efectos del régimen sancionador que como entidad fnanciera le sea 
aplicable. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando los valores 
o activos fnancieros de que sea titular el alto cargo sean participaciones en ins-
tituciones de inversión colectiva en los que no se tenga una posición mayoritaria 
o cuando, tratándose de valores de entidades distintas, el alto cargo no realice 
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ningún acto de disposición por iniciativa propia y tan sólo se limite a percibir los 
dividendos, intereses o retribuciones en especie equivalentes, acudir a ofertas de 
canje, conversión o públicas de adquisición. 

3. Los interesados entregarán copias de los contratos suscritos a la Ofcina de 
Confictos de Intereses para su anotación en los Registros, así como a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.» 

3.5.3.2 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público 

Las medidas que en nuestro ordenamiento se exigen para evitar y gestionar posibles 
confictos de intereses se articulan sustancialmente a través del establecimiento de las 
siguientes normas de abstención y recusación: 

«Artículo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se 
den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán 
de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien 
resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya reso-
lución pudiera infuir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad 
interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el pa-
rentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afnidad dentro 
del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores 
de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, repre-
sentantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así 
como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de 
que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada direc-
tamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las 
circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan 
de toda intervención en el expediente. 

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, 
y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 
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5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias 
dará lugar a la responsabilidad que proceda. 

Artículo 24. Recusación. 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por 
los interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas 
en que se funda. 

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o 
no en él la causa alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia 
de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo 
de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjui-
cio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda 
contra el acto que ponga fn al procedimiento.» 

3.5.3.3 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las directivas del Parlamento europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

En el Libro I se introduce una norma especial relativa a la lucha contra la corrupción 
y prevención de los confictos de intereses, mediante la cual se impone a los órganos 
de contratación la obligación de tomar las medidas adecuadas para luchar contra el 
fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efec-
tivo los confictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación: 

«Artículo 64. Lucha contra la corrupción y prevención de los confictos de 
intereses. 

1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para lu-
char contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucio-
nar de modo efectivo los confictos de intereses que puedan surgir en los procedi-
mientos de licitación con el fn de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores. 

2. A estos efectos el concepto de conficto de intereses abarcará, al menos, cual-
quier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que 
además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda infuir 
en su resultado, tenga directa o indirectamente un interés fnanciero, económico o 
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia 
en el contexto del procedimiento de licitación. 

Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible confic-
to de intereses deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de 
contratación.» 
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3.5.3.4 Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 

En relación con el análisis sistemático del riesgo de conficto de intereses en los pro-
cedimientos administrativos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia la disposición adicional centésima décima segunda, establece: 

«Uno. De conformidad con la normativa europea reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia así como las normas fnancieras aplicables al presu-
puesto de la Unión, el análisis sistemático y automatizado del riesgo de conficto 
de intereses en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia está basado en una herramienta informática de «data mining», 
con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de España, sin perjuicio 
de las auditorías, que la autoridad independiente de auditoría lleve a cabo. 

Dos. El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conficto de intereses 
se aplica a los siguientes procedimientos vinculados a la ejecución del Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia: 

a) En los procedimientos de adjudicación de los contratos. 

b) En los procedimientos de concesión de subvenciones salvo aquellas de 
concurrencia masiva, entendiéndose por tal las que tengan más de cien 
solicitudes. En estos casos de concurrencia masiva se realizará el análisis 
sobre una muestra. 

Tres. El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conficto de intereses 
resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de 
entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma indivi-
dual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos des-
critos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones. 

Las entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales son las defnidas como tales 
en la Orden HAF 1030/2021 de 29 de septiembre y en la Resolución 1/2022, 
de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, por la que se esta-
blecen instrucciones a fn de clarifcar la condición de entidad ejecutora, la de-
signación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos 
y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las perso-
nas que realicen las siguientes funciones o asimilables, y aun cuando no se rijan en 
su funcionamiento por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público o la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

c) Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano 
de contratación colegiado, así como miembros del órgano colegiado de 
asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos 
de contratación indicados, en las fases de valoración de ofertas, propuesta 
de adjudicación y adjudicación del contrato. 

d) Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los 
órganos colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valora-
ción de solicitudes y resolución de concesión. 
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Las personas mencionadas serán las que deban frmar las declaraciones de au-
sencia de conficto de intereses (DACI) respecto de los participantes en los proce-
dimientos de contratación o de concesión de subvenciones. Esta formulación se 
realizará una vez conocidos dichos participantes. 

Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca se establecerá el contenido mínimo que obligatoriamente deberán contener las 
declaraciones a las que se refere el párrafo anterior»11. 

3.5.3.5 Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento europeo 
y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas fnancie-
ras aplicables al presupuesto general de la Unión 

El artículo 61 del Reglamento regula los confictos de intereses en el ámbito de la ges-
tión del presupuesto europeo, incluyendo cualquier forma de gestión de este (directa, 
indirecta o compartida). 

Dicho artículo dispone lo siguiente: 

«1. Los agentes fnancieros con arreglo al capítulo 4.º del presente título, y otras 
personas, incluidas las autoridades nacionales de cualquier rango, que participen 
en la ejecución del presupuesto de forma directa, indirecta y compartida en la ges-
tión, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control, no adop-
tarán ninguna medida que pueda acarrear un conficto entre sus propios intereses y 
los de la Unión. Adoptarán asimismo las medidas oportunas para evitar un conficto 
de intereses en las funciones que estén bajo su responsabilidad y para hacer frente a 
situaciones que puedan ser percibidas objetivamente como confictos de intereses. 

2. Cuando exista el riesgo de un conficto de intereses que implique a un miem-
bro del personal de una autoridad nacional, la persona en cuestión remitirá el 
asunto a su superior jerárquico. Cuando se trate de personal al que se aplica el 
Estatuto, la persona en cuestión remitirá el asunto al ordenador correspondiente 
por delegación. El superior jerárquico correspondiente o el ordenador por dele-
gación confrmará por escrito si se considera que existe un conficto de intereses. 
Cuando se considere que existe un conficto de intereses, la autoridad facultada 
para proceder a los nombramientos o la autoridad nacional pertinente velará por 
que la persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto. El ordenador por 
delegación que corresponda o la autoridad nacional pertinente velará por que se 
adopte cualquier medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable. 

3. A los efectos del apartado 1.º, existirá conficto de intereses cuando el ejerci-
cio imparcial y objetivo de las funciones de los agentes fnancieros y demás per-
sonas a que se refere el apartado 1.º se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afnidad política o nacional, de interés económico o por cualquier 
otro motivo directo o indirecto de interés personal.» 

11 Aprobada por Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de confic-
to de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia. (BOE 25/01/2023) (https://www.boe.es/eli/es/ai/2003/10/31/(1)). 
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